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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2022-00139-00 
 
Revisado el presente asunto, observa el Juzgado que por error de la Oficina 
Judicial – Reparto, se remitió el presente proceso de Liquidación Patrimonial – 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante promovido por el deudor HECTOR 
JULIO CARRASCAL BARBOSA, siendo los acreedores el señor ARNOLD 
GONZALEZ y OTROS, para ser repartido entre los Jueces Civiles Municipales de 
esta ciudad, correspondiéndole a este estrado judicial; sin embargo, este Despacho 
se percata que no existe trámite para adelantar toda vez que el mismo, ya fue 
conocido en anterior oportunidad por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Bucaramanga, quien mediante providencia del 13 de diciembre de 2021 lo inadmitió 
y, por no haber sido subsanado en los términos que allá se establecieron, lo 
rechazó desde el 09 de febrero de 2022, como aparece descrito en el auto anexo al 
presente trámite.  
 
Así las cosas, se ordenará su devolución al Juzgado antes relacionado, en virtud de 
lo normado en el Art. 534 del C.G.P., que al tenor reza “El juez que conozca la 
primera de las controversias que se susciten en el trámite previsto en 
esta ley, conocerá de manera privativa de todas las demás controversias 
que se presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo. En estos 
eventos no habrá lugar a reparto”.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, se dispondrá remitir la presente demanda 
al citado juzgado, para que estime lo concerniente, conforme lo dispone la norma 
en comento, máxime cuando esta clase de trámites no tiene contemplada ninguna 
causal de inadmisión o rechazo en la norma procesal. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga: 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REMITIR el presente diligenciamiento promovido por HECTOR 
JULIO CARRASCAL BARBOSA siendo los acreedores ARNOLD 
GONZALEZ y OTROS, al Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Bucaramanga, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
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SEGUNDO:  Por Secretaría, procédase con el trámite ordenado en el numeral que 
antecede, previas constancias de rigor en el Sistema Justicia XXI. 
OFICIESE. 

 
Notifíquese y Cúmplase1,  
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8a7db033229e0179bddd39e3224151b1283fc738ccc009ecf3a2869fb98d6615 

Documento generado en 05/04/2022 12:03:22 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 053 del 06 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 


